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 DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN PARA SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
 

MODALIDAD DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO 
 

PARTE I 
CONDICIONES GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACION 

  
1 NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
  

1.1 El proceso de contratación en la Modalidad ANPE se rige por el presente DBC, que forma 
parte de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-
SABS), aprobadas por Decreto Supremo N° 29190, de 11 de julio de 2007 y su 
Reglamentación. 

 
1.2 En sujeción a lo dispuesto en las NB-SABS y su Reglamentación, todos los plazos se 

computan en días hábiles, excepto aquellos para los que específicamente se señalan como 
días calendario. 

 
2 PROPONENTES ELEGIBLES  

 
2.1 Las personas naturales con capacidad de contratar. 
 

3  DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE 
 

3.1 Para la presentación de propuestas: 
 

a) El proponente debe llenar y presentar el Formulario N° 1 (Datos del Proponente;  
para los métodos de selección por Calidad y Costo y Menor Costo, señalar el Monto 
de la Propuesta Económica). 

 
b) Propuesta en base a los Términos de Referencia señalados en el presente DBC. 
 

3.2 Para la propuesta adjudicada: 
 

3.2.1 Las personas naturales deberán presentar su Cédula de Identidad. 
 

4 GARANTÍAS REQUERIDAS 
 

4.1 Las garantías requeridas son: 
 
a) Garantía de Cumplimiento de Contrato. Cuando la entidad convocante 

considere imprescindible, podrá requerir la Garantía de Cumplimiento de Contrato 
por el 7% (siete por ciento) del valor del monto total del contrato.  

 
El proponente podrá presentar una de las garantías señaladas en el Artículo 37.- 
de las NB-SABS, con vigencia a partir de la firma del contrato hasta la recepción 
definitiva. 
 
Cuando se establezcan pagos parciales, el proponente podrá solicitar la retención 
del 7% en reemplazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

 
La garantía será devuelta una vez que se realice la recepción definitiva. 

 
Las Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Pequeños Productores y 
Organizaciones Económicas Campesinas podrán presentar una Garantía de 
Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al tres y medio por ciento 
(3.5%) del valor total del contrato. 

 
b) Garantía de Correcta Inversión de Anticipo. En caso de convenirse anticipo, el 

proponente deberá presentar una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, por 
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el cien por ciento (100%) del monto de anticipo. El monto total del anticipo no 
deberá exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato. 

 
4.2 No se requerirá Garantía de Seriedad de Propuesta. 

 
5 RECEPCIÓN DE COTIZACIONES Y/O PROPUESTAS TÉCNICAS 
 

5.1 La recepción de cotizaciones y/o propuestas técnicas se efectuará en el domicilio señalado 
por la entidad convocante, hasta la hora y plazo fijado en la convocatoria. 

 
5.2 Los proponentes podrán presentar sus propuestas según su criterio: de manera abierta o 

en sobre cerrado, situación que deberá consignarse en el registro o libro de actas. 
 

Cuando el proponente decida presentar su propuesta en sobre cerrado, éste no deberá ser 
abierto hasta antes de la fecha y hora límite de plazo establecida para su presentación. 

 
6 EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

 
6.1 La lectura de precios ofertados cuando se realice por los métodos de Calidad y Costo y 

Menor Costo se realizará inmediatamente después de la fecha y hora límite para la 
presentación de propuestas, previa lectura del precio referencial.   

 
6.2 La adjudicación por presupuesto fijo se efectuará a la propuesta que alcance la mayor 

calificación de los requisitos exigidos en el DBC; el puntaje mínimo será de 70 (setenta) 
puntos. 
  

Consultores Individuales de Línea Puntaje  
Experiencia General 30 
Experiencia Específica o Examen 50 
Entrevista 20 

TOTAL 100 
 

6.3   Serán descalificadas: 
 
6.3.1 Las propuestas económicas que excedan el precio referencial. 

 
6.3.2 Las propuestas que no cumplan con las condiciones y requerimientos establecidos 

en el DBC.  
 
6.3.3 Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido de acuerdo al 

método de selección. 
 
6.3.4 Las propuestas que contengan dos o más alternativas. 
 
6.3.5 Los proponentes que presenten dos o más propuestas. 
 

6.4 Cuando sólo se reciba una o dos cotizaciones y/o propuestas técnicas, la Comisión de 
Calificación o el Responsable de Evaluación procederá a evaluar las propuestas 
presentadas. 

 
Previo a la adjudicación, el RPA deberá solicitar autorización expresa del superior en 
grado, justificando en forma escrita esta solicitud. Esta autorización podrá efectuarse 
según los procedimientos internos que disponga cada entidad (proveído, nota interna u 
otro documento). 

 
En caso de que la autoridad superior en grado no autorice la solicitud, el RPA declarará 
desierta la convocatoria. 
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7  DECLARATORIA DESIERTA 
 

El RPA declarará desierta la convocatoria en base al informe de la Comisión de Calificación o del 
Responsable de Evaluación, cuando: 
 
a) No se hubiera recibido ninguna propuesta. 
 
b) Todas las propuestas económicas hubieran superado el precio referencial. 
 
c) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DBC. 
 
d) El RPA no hubiera obtenido autorización de la autoridad superior en grado para adjudicar 

la contratación. 
 
Cuando la contratación sea superior a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), el 
RPA declarará desierta la convocatoria mediante Resolución expresa; para contrataciones menores 
a este monto, el documento de Declaratoria Desierta será determinado por la entidad.   

 
8 SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO Y PAGO 
 

8.1 Para la firma del contrato, la entidad convocante deberá otorgar al proponente adjudicado 
un plazo no inferior a tres (3) días para la presentación de los documentos requeridos en 
el DBC; sin embargo, si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del 
tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. 

 
 Cuando el proponente adjudicado no cumpla con la presentación de estos documentos en 

el plazo establecido, la propuesta será descalificada, procediéndose a la revisión de la 
siguiente mejor propuesta, siempre que la misma no exceda el precio referencial.  

 
8.2 En caso de que el adjudicado desista a la Firma del Contrato, se procederá a realizar la 

revisión de la siguiente mejor propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo, siempre que el 
plazo de validez de la misma se encuentre vigente y no exceda el precio referencial, caso 
contrario el proceso será declarado desierto. 

 
8.3 Los pagos por el servicio se realizarán previa la conformidad de la entidad convocante y 

entrega de factura por el proponente. 
 
8.4 En las contrataciones de personas naturales, en ausencia de la nota fiscal (factura), la 

entidad convocante deberá retener los montos de obligaciones tributarias, para su 
posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales. 
 

9 AMPLIACIÓN DE CONTRATO PARA CONSULTORES DE LÍNEA 
 

Los contratos suscritos por servicios de consultoría de línea que tengan vigencia al 31 de 
diciembre de cada gestión, a fin de no interrumpir el normal desenvolvimiento de las actividades 
que cumplen este tipo de servicios, se podrán ampliar mediante la suscripción de la adenda 
respectiva por un plazo máximo de un (1) mes y por el monto equivalente al pago mensual 
establecido en el contrato, siempre y cuando tengan el presupuesto respectivo.  
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PARTE II 
CONDICIONES PARTICULARES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
10 CONVOCATORIA Y DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
A. CONVOCATORIA 

Se convoca a la presentación de propuestas para el siguiente proceso: 
  

Entidad convocante :  SUPERINTENDENCIA DE HIDROCARBUROS  
  

Modalidad de Contratación :  Apoyo Nacional a la Producción y Empleo   
  

CUCE :    -     -   -       -  -   
  

Código interno que la entidad utiliza 
para Identificar al proceso :  ANPE 087 /2008- Primera Convocatoria  

  

Objeto de la contratación :   
 CONSULTOR DE LINEA PARA APOYO EN CONTRATACIONES EN LA  

DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA   
 

 

Forma de Adjudicación :  POR EL TOTAL  
 

La contratación se formalizará  mediante :  Contrato  
 

Garantía de Cumplimiento de Contrato
(Suprimir en caso de que no se requiera esta 

garantía)
:  El proponente adjudicado deberá constituir la garantía del cumplimiento de contrato o 

solicitar la retención del 7% en caso de pagos parciales. 
 

Garantía de Cumplimiento de Contrato :    
  

Organismo Financiador :  Nombre del Organismo Financiador  
(de acuerdo al clasificador vigente)  % de Financiamiento  

  Otros Recursos Específicos  100  
  
  

      
 

Plazo previsto para la real ización de la 
consultoría (días calendario) :  hasta el 31 de diciembre de 2008  

 

Lugar de prestación del servicio
(Especificar el lugar o lugares donde se 

requiere que el servicio sea provisto)
:   Av. 20 de octubre # 2685 Edificio Csapek    

 

Domicili o fijado para el proceso de 
contratación por la entidad convocante :  Av. 20 de octubre # 2685 Edificio Csapek    

  

B. INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC ) 
Los interesados podrán revisar, obtener información  y recabar el Documento Base de C ontratación (DBC) de acuerdo a los 
siguientes datos (Información que se encuentra en e l sitio Web del SICOES www.sicoes.gov.bo  ): 

 

Domicilio de entrega del DBC :  Av. 20 de octubre # 2685 Edificio Csapek  
  Día  Mes  Año  

Fecha de Entrega del DBC :          27  06  2008  
 

Horario de atención de la entidad :  8:30 a 12:30 y 14:30 a 18:30  
  Nombre Completo  Cargo  Dependencia  

Encargado de entregar el DBC :  Dirección Administración Y Finanzas  
 

Encargad o de atender consultas :  Responsable de Compras y Contrataciones  
 

Teléfono :  2434000  
 

Fax :  2434000 int. 130  
 

Correo electrónico para consultas :  info@superhid.gov.bo  
 

C. CRONOGRAMA DE PLAZOS  
El cronograma de plazos previsto para el proceso de  contratación, es el siguiente: 

# ACTIVIDAD  FECHA HORA LUGAR Y DIRECCIÓN 
Día/Mes/Año Hora:Min 

      

1 Publicación del DBC en el SICOES y en la Mesa de Partes : 
 27/06/08   11:00  Av.20 de octubre Nº 2685 esq. 

Campos- Edif. Csapek – Unidad 
de Contrataciones  

 

       

2 
Fecha límite de presentación de Cotizaciones /  Propuestas 
Técnicas y lectura de precios ofertados 

:  04/07/08   11:00  
Av.20 de Octubre Nº 2685 Esq. 
Campos. Edif. Csapek-Unidad de 
Correspondencia 

 

       

3 Calificación de Cotizaciones y/o Propuestas Técnicas (**) :  09/07/08    
      

4 Adjudicación / Declaratoria Desierta (**) :  11/07/08    
      

5 Presentación de documentos (**) :  16/07/08    
      

6 Firma de contrato (**) :  23/07/08    
     

(*) En caso de que el proceso sea por ítems o lotes y se tengan plazos de entrega diferentes para estos, deberá establecerse los plazos 
por cada ítem o lote 
 (**) Fecha límite programada 
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11 CONDICIONES Y TÉRMINOS DE REFERENCIA REQUERIDOS PARA EL SERVICIO DE 
CONSULTORÍA 

 
                                                   

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 CONSULTOR DE LINEA PARA APOYO EN CONTRATACIONES EN LA 

 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
I. OBJETO Y FUNCIONES 

El objeto de la consultoría es apoyar en las actividades relacionadas con los procesos de  
contrataciones  que se ejecutan en la Dirección  de Administración y Finanzas (DAF) 
principalmente en la realización de procesos de contrataciones menores y adicionalmente en la 
ejecución y realización de las actividades rutinarias y complementarias al objeto de la consultoría.  

Funciones: 

1.1 Apoyar en el los procesos de compras menores, desde la solicitud de inicio hasta su 
conclusión. 

1.2 Apoyar en la realización de todas las etapas de los procesos de contratación de bienes, 
obras, servicios generales y de consultoría de acuerdo al DS 29190. 

1.3 Asistir a la Comisión de Calificación en los procesos de evaluación de acuerdo al DS 29190. 

1.4 Apoyar a la Comisión de Recepción en la recepción definitiva o parcial de bienes, obras, 
servicios generales y de consultoría. 

1.5 Apoyar y asistir a la Comisión de Calificación en todo el proceso de contratación de bienes, 
obras, servicios generales y de consultoría, de acuerdo a las Normas Básicas de 
Administración de Bines y Servicios aprobadas por el  DS No.  29190. 

1.6 Otras asignadas por el Responsable de compras y contrataciones. 

II. PERFIL DEL PROFESIONAL 

Formación e Idoneidad Académica 

• Egresado en Administración de Empresas, Ingeniería comercial o Auditoria (Contaduría 
Pública) 

• Tener conocimiento de administración financiera (Deseable) 

Experiencia: (80%) 
 

• Experiencia general de trabajo mínima de 1 año (30%) 

• Se tomara una prueba de valoración sobre conocimiento de la Ley 1178, D.S. 29190 y su 
Reglamentación (NB-SABS) y otras  relacionadas  (50%) 

Entrevista realizada por la comisión calificadora: (20%) 
 

• Concepto (Qué entiende del trabajo solicitado) (5%) 

• Enfoque (Planificación y Organización del Trabajo) (5%) 

• Metodología (Ejecución de actividades) (10%) 

Otros Requisitos 
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• Disponibilidad de tiempo completo e inmediato 

• No estar comprendido en casos de incompatibilidad señalados por Ley 

III. DEPENDENCIA Y COORDINACIÓN 

El Consultor es asignado a la Dirección Administrativa Financiera de la Superintendencia de 
Hidrocarburos y estará bajo la supervisión del Director Administrativo Financiero. 

IV. NATURALEZA DE LA CONTRATACIÓN 

El contrato se regirá por el DS 29190 que aprueba la contratación de Bienes, Obras, Servicios 
Generales y Servicios de Consultoría, bajo el régimen de Contrato de Consultor de Línea. 

V. TIEMPO DE SERVICIO (Cronograma de actividades) 

El tiempo de servicios de la Consultoría será hasta el 31 de diciembre de 2008. 

VI. REMUNERACIÓN 

El consultor será remunerado con la cantidad mensual de Bs. 5.250,00 (cinco mil doscientos 
cincuenta  00/100 Bolivianos) o las duodécimas que correspondan a la conclusión de cada mes de 
prestación de servicios. 

Todos los impuestos relacionados con esta actividad corren por cuenta del consultor. 

Para el proceso de los pagos el consultor deberá: 

• Presentar informes mensuales  a la comisión de recepción –contraparte.  

• Presentar el pago de impuestos correspondientes. 

• Los informes y productos realizados por el consultor serán propiedad de la Superintendencia de 
Hidrocarburos. 
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ANEXO 1 
FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 
FORMULARIO Nº 1 

DATOS DEL PROPONENTE Y MONTO DE LA PROPUESTA 
PARA PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

 
1.  DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  

  

Llenar el número de CUCE que aparece en 
la convocatoria :    -     -   -       -  -   

   

Llenar el objeto de la C ontratación que 
aparece en la convocatoria :   

  
   

2. MONTO Y VALIDEZ DE LA PROPUESTA  
(El proponente debe registrar el monto total que of rece por la provisión del servicio) 
(Para procesos por Ítems, Lotes, Tramos o Paquetes,  se debe detallar los precios para cada ítem, lote,  tramo o paquete 
al que se presenta el proponente) 

   

 DESCRIPCIÓN  MONTO NUMERAL (Bs.)   MONTO LITERAL   VALIDEZ (días calendario)  
   

         
   

         
   

         
   

3. DATOS GENERALES DEL PROPONENTE  
   

Nombre del pr oponente o Razón Social :    
   

Tipo de Proponente :   Persona Natural  Otro: ____________________________  
 

Domicilio del proponente fijado para la 
contratación :    

   

Teléfonos :    
   

Fax (sólo si tiene) :    
   

Casilla  (sólo si tiene) :    
   

Correo electrónico (sólo si tiene) :    
   

Cédula de Identidad o Número de 
Identificación Tributaria :  CI/NIT 

 Fecha de expedición    
 (Día  mes  Año)        

          
   

4. DATOS COMPLEMENTARIOS DEL PROPONENTE  
    

Datos de constitución del proponente (*) :  
 Número de Testimonio 

 

Lugar de emisión 

 Fecha  
  (Día  mes  Año)  

          
  Paterno  Materno  Nombre(s)  

 Nombre del Representante Legal (*) :        
  Número  Lugar de Expedición   

Cédula de Identidad del R epresentante 
Legal (*) :      

  
Número de Testimonio 

 
Lugar de emisión 

 Fecha  
    (Día  mes  Año)  

Poder del Representante L egal (*) :            
   

(*) Llenar cuando corresponda 
 
 
 

 
 

 
 

(Firma del Representante Legal para Personas Jurídicas) 
(Firma del Proponente en caso de Personas Naturales) 

 (Nombre completo) 
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 ANEXO 2 
FORMULARIOS REFERENCIALES 

 
Estos formularios son de apoyo, no siendo de uso obligatorio. La entidad puede desarrollar 
sus propios instrumentos. 

 
 
Formulario de Evaluación de Servicios de Consultoría Método de Selección Basado en 
Presupuesto Fijo 
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 FORMULARIO DE 
EVALUACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA  

METODO DE SELECCIÓN BASADO EN PRESUPUESTO FIJO 
 

N° Nombre del  proponente Calificación técnica 
(mínimo 70 puntos) Ubicación de la propuesta 

1    

2    

3    

4    

5    

…    

N    
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 ANEXO 3 
MODELO DE CONTRATO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA 

 
Este modelo de contrato podrá ser adecuado por la entidad contratante de acuerdo con el 
objeto del contrato y sus particularidades y no requerirá autorización del Órgano Rector. 

(Este instructivo debe ser suprimido) 
 

CONTRATO DE……………………………………(señalar objeto y el número o código interno que la 
entidad utiliza para identificar al contrato) 

 
CLÁUSULA PRIMERA.- (DE LOS ANTECEDENTES DEL CONTRATO)  El (La) ____________ 
(nombre de la entidad CONTRATANTE), mediante________(señalar la forma de contratación), 
en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Decreto Supremo 
N° 29190,  de 11 de julio de 2007, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios y su Reglamentación, convocó en fecha __________ (señalar la fecha) a personas naturales y 
jurídicas con capacidad de contratar, para la realización de ____________________(señalar el objeto 
de la contratación) con CUCE ______(señalar el número de CUCE del proceso), bajo los términos 
del Documento Base de Contratación (DBC). 
 
Concluido el proceso de calificación, el Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo (RPA), en base al Informe de Calificación y Recomendación de _______(señalar 
según corresponda la Comisión de Calificación o el Responsable de Evaluación), resolvió 
adjudicar la realización de _____________________ (señalar el servicio de CONSULTORÍA a 
realizar) a _______________ (señalar el nombre o razón social del proponente adjudicado), al 
cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DBC. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.- (DE LAS PARTES) Las partes CONTRATANTES son: ________________ 
(registrar de forma clara y detallada el nombre o razón social de la entidad CONTRATANTE), 
representado legalmente por ______________(registrar el nombre de la MAE o del funcionario a 
quien se delega la competencia y responsabilidad para la suscripción del Contrato, y la 
Resolución correspondiente o documento de nombramiento) que en adelante se denominará el 
CONTRATANTE y _________(registrar el nombre o razón social de la persona natural o jurídica 
a quien se adjudica la contratación y cuando corresponda el nombre completo y número de 
Cédula de Identidad del Representante Legal), que en adelante se denominará el CONSULTOR, 
quienes celebran y suscriben el presente Contrato. 
 
CLÁUSULA TERCERA.- (DEL OBJETO Y CAUSA)  El CONSULTOR se compromete a realizar 
____________(describir de forma detallada el servicio de CONSULTORIA a realizar), que en 
adelante se denominara la CONSULTORIA, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato. 
 
CLÁUSULA CUARTA.- (DE LOS DOCUMENTOS DEL CONTRATO)  Para cumplimiento del 
presente Contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:  
 
- Documento Base de Contratación.  
- Propuesta Adjudicada. 
- Documento de Adjudicación.  
- Poder del Representante Legal, cuando corresponda. 
- Garantías, cuando corresponda. 
- Otros Documentos (la entidad CONTRATANTE detallará, cuando corresponda, los documentos 
específicos necesarios para el contrato). 
 
(Seleccionar una de las siguientes cláusulas considerando si se va a requerir Garantía o 
Retención por pagos parciales)  
CLÁUSULA  QUINTA.- (DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) El CONSULTOR 
garantiza la correcta, cumplida y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la 
______(señalar el Tipo de Garantía presentada, Boleta Bancaria, a Primer Requerimiento o 
Póliza de Seguro) a la orden de _____(señalar el nombre o razón social del CONTRATANTE), por 
el siete por ciento (7%) del valor del contrato que corresponde a _____(señalar el monto en forma 
numeral y literal). 
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(Se estimará el 3,5% en el caso de Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Pequeños 
Productores y Organizaciones Económicas Campesinas).  
 
El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el 
CONSULTOR, será pagado en favor del CONTRATANTE, sin necesidad de ningún trámite o acción 
judicial, a su solo requerimiento. 
 
CLÁUSULA  QUINTA.- (DE LAS RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES) El CONSULTOR acepta 
expresamente, que el CONTRATANTE retendrá el siete por cien (7%) de cada pago parcial, para 
constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Estas retenciones serán reintegradas una vez que sea 
aprobado el Informe Final. 
 
(Incluir la siguiente Cláusula en caso de convenirse Anticipo) 
CLÁUSULA SEXTA.- (DEL ANTICIPO) El CONSULTOR entrega al CONTRATANTE la Garantía de 
Correcta Inversión de Anticipo, por el cien por cien (100%) del monto del anticipo solicitado que 
corresponde a __________ (registrar el monto en forma numeral y literal; el mismo que no podrá 
exceder del 20% del monto total del contrato), con vigencia hasta la amortización total del anticipo, 
a la orden de  _________(registrar el nombre o razón social del CONTRATANTE). 
 
Esta garantía original, podrá ser sustituida periódicamente deduciéndose el monto amortizado y será 
emitida por el saldo que resta por amortizar. Las garantías substitutivas deberán mantener su vigencia en 
forma continua y hasta el plazo originalmente previsto, por lo que el CONTRATANTE realizará las 
acciones correspondientes a este fin oportunamente. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA.- (DE LA ENTREGA Y PLAZO) (Esta cláusula será elaborada por la entidad 
CONTRATANTE conforme a la forma de adjudicación establecida en el DBC). 

CLÁUSULA OCTAVA.- (DEL MONTO Y FORMA DE PAGO)   (Esta cláusula será elaborada 
por la entidad CONTRATANTE conforme a la forma de adjudicación establecida en el DBC).  

CLÁUSULA NOVENA.- (DE LAS ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Correrá por cuenta del 
CONSULTOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha de presentación de la 
propuesta. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA.- (DE LA FACTURACIÓN) Para que se efectúe el pago, el CONSULTOR 
deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto del pago a favor del CONTRATANTE, caso 
contrario el CONTRATANTE deberá retener los montos de obligaciones tributarias, para su posterior pago 
al Servicio de Impuestos Nacionales. 
 
(La cláusula Décima Primera no aplica para servicios de Consultorias Individuales de Línea 
debiendo prever en sustitución lo regulado por el punto 9 del presente DBC). 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- (DE LA PREVISIÓN) El Contrato sólo podrá modificarse en casos de 
fuerza mayor o caso fortuito, previa aprobación de la MAE. Las causas modificatorias deberán ser 
sustentadas por informes técnicos y legales que establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento. 
La referida modificación, se realizará a través de Contrato Modificatorio, establecido en el Artículo 36 del 
Decreto Supremo N° 29190.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- (DE LOS SUBCONTRATOS) El CONSULTOR no podrá subrogar el 
cumplimiento del presente contrato a terceros ni total ni parcialmente. 
 
(La cláusula Décima Tercera no aplica para Consultorías Individuales de Línea) 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- (DE LAS MULTAS) El CONSULTOR se obliga a cumplir con el 
cronograma y el plazo de entrega establecido en el presente Contrato, caso contrario el CONSULTOR 
será multado con el _______(La entidad establecerá el porcentaje de acuerdo al objeto del 
contrato, mismo que no podrá exceder del 1%) % del monto total del contrato por día de retraso. La 
suma de las multas no podrá exceder el veinte por cien (20%) del monto total del contrato sin perjuicio 
de resolver el mismo. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- (DE LA CONFIDENCIALIDAD) Los materiales producidos por el 
CONSULTOR así como la información a la que este tuviere acceso, durante o después de la ejecución del 
siguiente contrato tendrá carácter confidencial, quedando expresamente prohibida su divulgación a 
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terceros (excepto a la Entidad) por parte del CONSULTOR, a menos que cuente con un pronunciamiento 
escrito por parte del CONTRATANTE en sentido contrario. 
 
Así mismo el consultor reconoce que el CONTRATANTE es el único propietario de los productos y 
documentos producidos de este Contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- (DE LA EXONERACIÓN AL CONTRATANTE DE 
RESPONSABILIDADES POR DAÑO A TERCEROS)  El CONSULTOR se obliga a tomar todas las 
previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros, se exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE. 
 
(La cláusula Décima Sexta no aplica para Consultorías Individuales de Línea) 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- (DE LA EXONERACIÓN DE LAS CARGAS LABORALES Y SOCIALES AL 
CONTRATANTE) El CONSULTOR corre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente 
Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, se exonera de 
estas obligaciones al CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- (DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO) El presente Contrato 
concluirá por una de las siguientes modalidades: 
 
1. Por Cumplimiento de Contrato:  
 

De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el CONSULTOR darán por terminado el presente 
Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y 
estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar por escrito. 

 
2. Por Resolución del contrato:  
 

2.1 A requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al CONSULTOR: 
 

a) Por incumplimiento en el inicio de la CONSULTORÍA 
b) Por disolución del CONSULTOR.  
c) Por quiebra declarada del CONSULTOR. 
d) Por suspensión de la entrega sin justificación. 

 
2.2 A requerimiento del CONSULTOR, por causales atribuibles al CONTRATANTE: 

 
a) Si apartándose de los términos del Contrato, el CONTRATANTE pretende efectuar 

modificaciones en los Términos de Referencia. 
b) Por incumplimiento injustificado en los pagos contra entregas parciales, por más de noventa 

(90) días calendario computados a partir de la fecha de entrega de los productos 
establecidos en los Términos de Referencia. 

c) Por instrucciones injustificadas emanadas del CONTRATANTE para la suspensión de la 
CONSULTORÍA por más de treinta (30) días calendario.  

 
2.3 Por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten al CONTRATANTE o al 

CONSULTOR: 
 

Si se presentaran situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la entrega del 
producto o vayan contra los intereses del Estado, se resolverá el Contrato total o parcialmente. 

 
Cuando se efectúe la resolución del contrato se procederá a una liquidación de saldos deudores y 
acreedores de ambas partes, efectuándose los pagos a que hubiere lugar, conforme la evaluación del 
grado de cumplimiento de los Términos de Referencia. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- (DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir 
controversias entre el CONTRATANTE y el CONSULTOR las partes están facultadas para acudir a la vía 
coactiva fiscal. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- (DEL CONSENTIMIENTO)  En señal de conformidad y para su fiel y 
estricto cumplimiento, firmamos el presente Contrato en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez 
el/la señor(a) _________ (registrar el nombre de la MAE o del funcionario a quien se delega la 
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competencia y responsabilidad para la suscripción del Contrato, y la Resolución 
correspondiente o documento de nombramiento), en representación legal del CONTRATANTE, y 
el/la señor(a) _____________ (registrar el nombre del representante legal del CONSULTOR o 
persona natural adjudicada, habilitado para la firma del Contrato) en representación del 
CONSULTOR. 
 
Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la 
Contraloría General de la República en idioma español. 
 
 
_________ (Registrar la ciudad o localidad y fecha en que se suscribe el Contrato). 
 
 
__________________________                             ________________________________   
(Registrar el nombre y cargo                    (Registrar el nombre del CONSULTOR) 
del  Funcionario habilitado)  
para la firma del contrato)  
 
 

 


